
 

 

  
 

 

RESOLUCIÓN QUE  RECONOCE AL  PELOTERO SAMUEL SOSA POR SU GRAN 

HAZAÑA DE  

CONVERTIRSE EN EL PRIMER JUGADOR LATINO EN TODA LA HISTORIA DE LAS 

GRANDES LIGAS 

 EN HABER ALCANZADO LA CIFRA DE 600 CUADRANGULARES. 

 

 

 

       CONSIDERANDO: Que a todo lo largo de su carrera beisbolística, Samuel Sosa ha cosechado 

grandes éxitos, que ponen en alto el nombre de la  República  Dominicana; 

 

 

       CONSIDERANDO: Que con su gran hazaña de haber alcanzado el cuadrangular número 600, 

Samuel Sosa se convierte en el quinto y primer latino de toda la historia de las Grandes Ligas en haber 

alcanzado dicha meta; 

 

 

      CONSIDERANDO: Que Samuel Sosa con su extraordinaria labor ha sido un embajador 

permanente de la República Dominicana, dando a conocer en todo el mundo el nombre de nuestro 

país, logrando con ello grandes aportes a nuestra industria turística. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

      PRIMERO: ENTREGAR un pergamino de reconocimiento a Samuel Sosa por su recién hazaña, 

de convertirse en el quinto y  primer latino en toda la historia de las Grandes Ligas en haber alcanzado 

la cifra de 600 cuadrangulares. 

 

 

     SEGUNDO: DESIGNAR una comisión de Senadores que haga entrega formal de dicho 

reconocimiento en la ciudad de Texas EUA, con la finalidad de darle mayor cobertura e importancia a 

este gran acontecimiento que debe ser motivo de orgullo para todo el pueblo dominicano. 

 

 

 

 

 

    TERCERO: PUBLICAR la presente resolución en un periódico de circulación nacional. 

 

 

 

     DADA en la  Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en  Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 

junio del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 



                      

 

 

  
 

 

AMARILIS SANTANA CEDENO,                                                             LUÍS RENÉ CANAÁN 

ROJAS, 
      Secretaria.                                                                                                         Secretario  Ad-Hoc. 

                             

 

 


